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Fundamentación 

Las violencias de género constituyen una realidad para las mujeres, su origen se encuentra 

en las relaciones de subordinaciones establecidas entre mujeres y hombres, basadas en las 

relaciones desiguales de poder, instaladas históricamente. Estas circunstancias se ven 

agravadas ante situaciones de emergencia, como es el caso de la pandemia de Covid-19 que 

aún nos encontramos viviendo. 

En buena parte de los países de América Latina y el Caribe, durante los dos  últimos años, 

las denuncias por casos de violencias de género contra mujeres y niñas han aumentado 

significativamente;  situación agravada por las medidas de confinamiento y restricciones de 

movilidad, aumentando el aislamiento  de las redes de apoyo y obstaculizando el acceso a 

los  servicios esenciales. Los organismos internacionales han sido enfáticos en señalar los 

impactos físicos, sexuales, psicológicos, e incluso mortales, para mujeres y niñas; 

constituyendo una grave trasgresión de los derechos humanos1.  

 En el contexto actual, las mujeres  tienen bajo acceso a los servicios públicos de atención, 

prevención y reparación de las violencias; ya que paradójicamente no son considerados 

como servicios esenciales; si bien para todos los países de América Latina y el Caribe las 

violencias de género  constituyen uno de los grandes desafíos a terminar. 

Un factor interviniente en las violencias de género, se relaciona con la pérdida del trabajo 

por parte de los agresores, con la inestabilidad económica y el estrés que genera; a lo que se 

ha sumado el impacto negativo en la ocupación y condiciones laborales de las mujeres en 

América Latina y el Caribe, produciendo un retroceso de más de una década en la 

participación laboral de las mujeres, con impactos en el plano económico y social, 

profundizando las desigualdad de género.  

                                                           
1 https://www.unwomen.org/es/what-we-do/ending-violence-against-women 
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La CEPAL2, plantea como parte de los nudos estructurales, el aumento de la pobreza y 

sobrerrepresentación de las mujeres en los hogares pobres, los datos señalan que la tasa de 

desocupación de las mujeres alcanzaría un 22,2% en 2020, implicando 12,6 puntos 

porcentuales de variación interanual y la mayor caída de la actividad económica se dio en el 

segundo trimestre de 2020 (CEPAL, 2020).  

En América Latina, la pandemia de COVID-19 ha acentuado las brechas de 

desigualdad en el país, donde un sector se ha enriquecido y otro amplio sector de la 

sociedad se ha empobrecido, con la consiguiente precarización de la vida, 

especialmente de las mujeres; la tasa de desocupación de las mujeres a nivel 

regional fue alrededor de 15,2% y la de los hombres en un 12,3%, al finalizar el año 

pasado y comparadas con 9,6% y 7,1%, respectivamente, en 2019.  

 

El empobrecimiento también es mayor para las mujeres que ya estaban más 

empobrecidas; se estima que el número de mujeres en situación de pobreza puede 

alcanzar los 118 millones (CEPAL, 2021)3.  

Existe una relación entre la organización social de los cuidados con los procesos de 

reproducción de la pobreza, ya que en los hogares empobrecidos donde hay más presencia 

de niñas y niños, implicando un aumento en la demanda de cuidados y a la vez una baja 

posibilidad de resolverlas a través del  mercado, por la falta de ingresos. La mayor 

presencia de niños y niñas provoca una sobrecarga de trabajo de cuidados para las mujeres 

de los hogares pobres, limitando las posibilidades de participar en el mercado laboral 

(CEPAL, 2019)4. 

La brecha laboral de género está relacionada con la carga de trabajo de cuidados no 

remunerados,  alrededor del 70% de las mujeres que se encuentran fuera del mercado 

laboral argumentan las razones familiares como la causa principal. Ejemplo de ello son 

                                                           
2 https://repositorio.cepal.org/bitstream/handle/11362/46633/5/S2000740_es.pdf 

 
3 https://repositorio.cepal.org/bitstream/handle/11362/47043/5/S2100379_es.pdf 
 
4 https://repositorio.cepal.org/bitstream/handle/11362/44969/5/S1901133_es.pdf 
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Bolivia, El Salvador, Nicaragua y Venezuela, superan el 80%, mientras que sólo el 6% de 

los hombres se encuentran en esta situación. (CEPAL, 2019).  

La reincorporación de las mujeres a sus puestos de trabajo o a la creación de nuevas 

actividades laborales, requiere abordar los cuidados, superando las lógicas del mercado; 

cobrando sentido las estrategias familiares y sobre todo comunitarias para  recrear formas 

distintas de pensar y hacer vidas (más) vivibles. (Pérez Orozco, 2014 p 26).  

Las redes de cooperación para enfrentar los cuidados requieren de distintos actores; los 

programas o servicios de cuidados públicos, la participación  de fundaciones y 

organizaciones  de la sociedad civil, organizaciones de mujeres y feministas han 

contribuido en la sostenibilidad de los cuidados; sin embargo las nuevas realidades como 

el  teletrabajo, la mayor presencia en los hogares, el desempleo, la informalidad y la 

precarización de la vida, requieren de respuestas creativas y articuladas para enfrentar los 

cuidados. 

Objetivo General 

Diseñar e implementar un programa de promoción para el abordaje comunitario de las 

violencias contra las mujeres, a través de la formación de redes de cooperación y la 

articulación de los servicios esenciales locales, para la prevención y acompañamiento; 

dentro de un  marco de equidad de género y derechos humanos.  

Objetivos Específicos 

 Formar una red de cuidados comunitarios, a partir de la realización de un catastro 

previo,   que les permita a las mujeres retomar o iniciar sus actividades productivas. 

 Articular una red de cooperación de los servicios públicos esenciales, como 

organismos de salud primaria, centros educacionales, municipios y organizaciones 

de la sociedad civil, con enfoque de género; para trabajar en la prevención y 

abordaje de las violencias contra las mujeres y niñas. 

 Capacitar a las mujeres como monitoras en la prevención y acompañamiento de 

mujeres que viven violencias de género. 
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Actividades 

 La realización de un catastro territorial de servicios esenciales (Salud: atención 

primaria, Servicios sociales: Centros de la Mujer, Programa de Prevención en 

violencia contra la mujer, Casas de acogida) y redes comunitarias (ONG y 

organizaciones de mujeres y feministas). 

 La elaboración de cartillas informativas con los resultados del mapeo territorial para 

difundir entre las mujeres del territorio. 

 Formar una articulación multisectorial, con participación de las mujeres 

organizadas, los servicios de salud primaria, los establecimientos educacionales, 

representantes del gobierno local y organizaciones de la sociedad civil territorial, 

con el propósito de coordinar actividades de prevención y abordaje de las violencias 

contra las mujeres y niñas. 

 Realizar un diagnóstico comunitario con las organizaciones de mujeres, feministas y 

trabajadoras, sobre las necesidades de cuidados en su entorno familiar y 

disponibilidades para los cuidados.  

 Diseñar una red de Cuidados comunitarios, sostenido por las organizaciones de 

mujeres y los servicios públicos locales. 

 Realizar una escuela de formación de monitoras en prevención y acompañamiento 

de violencias, con participación de la articulación multisectorial.  

 

 

 

 

4



Productos 

 Mapeo territorial de servicios esenciales; localización, servicio ofrecido, horarios, 

requisitos, contacto. 

 Cartilla impresa del catastro territorial. 

 Articulación multisectorial (organizaciones de mujeres, representantes de los 

servicios de salud primaria, establecimientos educacionales, organizaciones de la 

sociedad civil y gobierno local) 

 Agenda de prevención y abordaje de las violencias contra las mujeres y niñas. 

 Diagnóstico comunitario sobre las necesidades y disponibilidades de cuidados. 

 El diseño de una red de Cuidados Comunitarios 

 Diseño e implementación de una escuela de formación de monitoras en prevención 

y acompañamiento de violencias. 

 

Trabajo Preliminar. Elaborado por Julia Aravena- Equipo de Mujeres de Nueva Economía 

Solidaria de Chile  en alianza con Comisión de Genero de Ripess Lac. 
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